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ACTA Nº 06- E - GADMLA - 2021 
ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA 
POR EL PLENO DEL CONCEJO DEL GOBIERNO 
AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE LAGO 
AGRIO, EL MIÉRCOLES 17 DE MARZO DEL 2021. 

En la ciudad de Nueva Loja, cantón Lago Agrio, provincia de 
Sucumbías, siendo las trece horas con diez minutos, del día 
miércoles diecisiete de marzo del dos mil veintiuno. Dando 
cumplimiento a la convocatoria, hecha por el señor Alcalde del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Lago 
Agrio, para la reunion Extraordinaria de Concejo. El señor 
Alcalde, me pide que constate el quórum reglamentario de ley. 
Acto seguido y a pedido del señor Alcalde, en mi calidad de 
Secretaria General encargada, procedo a registrar la asistencia a los 
señores Concejales: Gina Armijos, presente; Víctor Burbano: 
presente; Arcadio Bustos, ausente; Andrea Castillo; ausente; Marta 
Castro, presente; Hernán Cueva, presente; Hugo Moreno; presente. 
Actúa como Secretaria del Concejo encargada, la señora Carmen 
Rumipamba Yánez, constatado el quórum reglamentario el señor 
Alcalde, da inicio a esta sesión extraordinaria y me dispone que 
proceda a dar lectura al orden del Día: PRIMERO: Constatación del 
quórum e instalación de la sesión; SEGUNDO: Análisis y 
resolución del Informe Nro. 001-CLF-GADMLA-2021, de la 
Comisión de Legislación y Fiscalización, sobre aprobación en 
segundo y definitivo debate, del proyecto de Ordenanza que regula 
la Titularización de los Bienes Inmuebles en el Sector Urbanos y 
Rural a través de la Potestad de Particiones Administrativas de 
Asentamientos Humanos sin Legalizar en el cantón Lago Agrio; y, 
TERCERO: Clausura.- Acto seguido el señor Alcalde, me dispone que 
proceda a dar lectura al primer punto del orden del día: PRIMERO: 
Constatación del quórum e instalación de la sesron. El señor 
Alcalde, hace uso de la palabra y manifiesta lo siguiente: 
Estimadas compañeras Concejalas y estimados compañeros 
Concejales, gracias por la comparecencia a esta reunión extraordinaria 
que se está ejecutando en este momento, compañera Secretaría por 
favor sírvase realizar la constatación del quórum. En mi calidad de 
Secretaria General encargada, procedo a realizar la constatación del 
quórum de los señores Concejales y Concejalas: Gina Armijos, presente; 
Víctor Burbano: presente; Arcadio Bustos, ausente; Andrea Castillo; 
ausente; Marta Castro, presente; Hernán Cueva, presente; Hugo 
Moreno; presente. Al existir el quórum reglamentario, el señor 
Alcalde da por instalada la sesión. Seguidamente el señor Alcalde, me 
pide que continúe con la lectura del siguiente punto del orden del día. 
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SEGUNDO: Análisis y resolución del Informe Nro. 001-CLF- 
GADMLA-2021, de la Comisión de Legislación y Fiscalización, 
sobre aprobación en segundo y definitivo debate, del proyecto de 
Ordenanza que regula la Titularización de los Bienes Inmuebles en 
el Sector Urbanos y Rural a través de la Potestad de Particiones 
Administrativas de Asentamientos Humanos sin Legalizar en el 
cantón Lago Agrio.- Acto seguido el Ingeniero Abraham Freire Paz, en 
calidad de Alcalde del cantón Lago Agrio, hace uso de la palabra y 
manifiesta: Estimados Compañeros aquí está el informe respectivo de 
los compañeros miembros de la Comisión, si más no me equivoco 
justamente tiene que ver con la legalización de algunas lotizaciones que 
tienen pequeños inconvenientes, entre ellas si mas no me equivoco está 
la lotización Israel, pero entiendo que es una ordenanza general y que 
podría incluso resolver algunos temas que tengan que ver con otras 
lotizaciones que tengan el mismo problema, en todo caso entramos al 
debate si hay alguna pregunta o cualquier tema, entiendo que los 
compañeros técnicos están también a fuera para puedan responder. 
Acto seguido el señor concejal Hugo Moreno, solicita la palabra, se le 
concede y manifiesta lo siguiente: Señor Alcalde, compañeros 
Concejales, este proyecto de Ordenanza que hoy va a ser discutido, en 
segundo y definitivo debate, se trata señor Alcalde, sobre un 
instrumento legal muy necesario frente a los gravísimos problemas de 
legalización de las propiedades, que ha producido dentro de los 
problemas que existen en las lotizaciones señor Alcalde, precisamente 
este cuerpo legal lo que busca es generar un marco legal que luego de 
manera particularizada vendrán lo que tienen que ver a la legalización 
de los asentamientos humanos de hecho señor Alcalde y consolidados 
esto es un marco general, es decir este es el punto de partida para luego 
tratar de manera individual los asentamientos humanos de hechos 
consolidados, que quiere decir esto compañeros Concejales, señor 
Alcalde, resulta señor Alcalde de que usted sabe como el que más hay 
lotizaciones que durante diez años se han mantenido emproblemados 
en no dar escrituras y en ese sentido la municipalidad de acuerdo al 
Art. 464 de la Constitución Política de la República, me parece que es 
en el literal dos, faculta de que es potestad de la municipalidad sobre el 
uso y control de la tierra, el municipio tiene el uso y control de la tierra, 
en este sentido concatenado con los artículos del COOTAD, 
precisamente hoy en la mañana estaba revisando estos temas señor 
Alcalde, y lo que se busca es resolver sobre la potestad administrativa 
de partición y adjudicación, nosotros vamos aquí a legalizar dos figuras 
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